
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO 

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

Maicao, mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO FILIACION – INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD.  

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO 

DEMANDANTE EDITH JOHANA VELEZ JAYARIYU en representación 

legal de la menor M.V.J. 

DEMANDADO JOSE MARIO DIAZ NAVARRO 

RADICACIÓN: 444303184001-2021-00066-00. 

 

Como quiera que en el auto admisorio se dispuso el embargo del quince 

por ciento (15%) de lo que legalmente constituye salario y hasta el mismo 

porcentaje de las prestaciones sociales luego de la deducciones de ley, 

del demandado señor JOSE MARIO DÍAZ NAVARRO, identificado con la 

cedula de ciudadanía Nª 78.114.673 en su condición de Agente de la  

Policía Nacional, y para tal efecto se ordenó oficiar a la CAJA DE SUELDO 

DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR-, este despacho en aras de 

corregir el error involuntario ordena que el oficio de embargo se remita al 

Tesorero pagador de la policía nacional y al correo electrónico 

DITAH.GRUNO-EM2@POLICIA.GOV.CO 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 

GRQB 
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